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DIRECCIÓN i  ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA DE POLICÍA.

Cey de creación deI Boletín

Ley N"

El Sc"ftc’o y Cí'niara t'e Cípkí? i1os de la Prcvinda
de SaUa. cc.ncioKc.ii con ¡¡nema de

' LBY

Art. i o Desde la promuignc.ión de esta le v  h a
brá un T)crióc¡ico que se- denom inará L O l E T Í N  
O F IC IA L . cuya publicación se hará bajo la v ig ilan 
cia del ministerio de gobierno.

Art 20 Se# insertarán en este boletín: i °  Las L e 
yes que sancione 1m legislatura, las resoluciones de 
cualquiera de las cámaras y  los despachos de .’ as 
comisiones.

2 o Tc dos los decretos o resoluciones del Poder 
Ejecutivo.

"3 o xodas lrs sentencias definitivas e interlocuto-  
rías de ios Tribunales de justicia. También se i n 
sertarán bajo pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates, y  en general todo acto 
o documento que por leyes requiera publicidad.

Art. 3 °  Los Sub-seci!elarios del Poder Ejecutivo, los 
secretarios de las cámaras legislativas y  de los T r i 
bunales de Justicia y ios jefes de oficina, pasarán 
diariamente a la dirección del periódico oficial co 
pia legalizada de los actos o documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 4 °  Las publicaciones del « B o l e t í n  O f i c i a l », 
se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una  
de ellas se distribuirá gratuitamente éntre los m iem 
bros de las cámaras legislativas y administrativas de 
la Provincia.

Art. 5 o }£n el archivo general de la provincia y 
en el de la Cámara de Justicia se coleccionarán dos 
ó más ejemplares del « B o l e t í n  O f i c i a l », para que 
puedan ser compulsadas sus publicaciones, toda vez 
que se suscite duda a su respecto.

Art. 6 o Todos los gastos que ocasione ésta ley se 
imputará a la misma.

Art. 7 o Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto io 1908.

F É L I X  ü S A N D I V A R A S — J u a n  B. C u  d i ñ o  
S. de la C. de D D

MINISTERIO DE HACIENDA

N c 1053
Ministerio 

de Hacienda
Salta. Enero 2 de 1917 

Debiendo proeederse desde el dia de 
la fecha al cobro de las patentes de 
agentes viageros de casas de comercio 
de fuera de la Provincia, y vendedores

' ambulantes determinadas por el art. 4.°
, incisos (b) y (c) de la Ley de Patentes 

Generales, promulgada el dia 30 de Di
ciembre ppdo., y siendo conveniente a 
los intereses fiscales, designar un comi
sionado especial para ello cuyo conoci
miento personal de los representantes 
que ejercen aquel comercio y de la pla
za en que actúan asegure un máximum 
de recaudación e impid% posibles de
fraudaciones; y en uso de la facultad 
conferida por el art. 52 de la Ley de 
Patentes citada;

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA: ’

Art. Io—Desígnase al señor Ceferino 
Velarde, receptor del impuesto de pa
tente a los agentes viageros de casas 
de comercio de fuera de la Provincia 
y-vendedores ambulantes en todo el 
territorio de la Provincia, con la comi
sión de ley que se fijará oportunamen
te de acuerdo con el monto de lo que 
recaude.

Art. 2o—El Receptor .nombrado dará 
parte diario a la Receptoría General 
de los valores que recaude.

Art. 3°—Comuuíquese, publíquese y 
dése al R. 0.

CORNEJO 
M anu el  E . A l v a r a d o  

Es copia—Juan M. Leguizamón.

N ° 1090
Ministerio.

de Hacienda
Salta. Enero 29 de 1917 

Siendo conveniente establecer un ex
pendio de Guías en el partido de San 
Andrés, jurisdicción del Dpto. de Oran

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. I o—Nómbrase a D. Anastaeio 
Gimenez, expendedor de guías del par
tido de San Andrés (Oran) aceptándose 
la fianza dada en su favor por D. For



tunato Amado, por la suma de mil pe
sos moneda nacional.

Art. 2o —Comunique.se, publiquese -y 
dése al Registro Oficial,

CORNEJO
M. R. ALVARADO 

Es copia:—Juan M. Leguizamóu

N ° 1092
Ministerio 

de Hacienda
Salía, Enero 30 de 1917

Vistas las .precedentes diligencias de 
jubilación extraordinaria .seguidas po reí 
ordenanza D. Manuel H. Torena.

Atentos los dictámenes del Sr. Fiscal 
General, y de la Junta Administradora 
del fondo de Jubilaciones y Pensiones, 
favorables a la petición de la referencia, 
por cuanto s'e han llenado en su trami
tación los extremos exijidos por la ley 
de la materia

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. I o—Acuérdase la jubilación ex
traordinaria solicitada por el ordenanza 
D. Manuel H. Torena, con la asignacióu 
mensual de cincuenta y seis pesos, ochen
ta y seis centavos, ($ 56.86 W/n) y a par
tir del I o de Febrero próximo.

Art 2o—Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el E. Oficial, y vuelva a la 
Caja a sus efectos.

CORNEJO 
M. R. ALVARADO 

Es copia:—Juan M. Leguizamón

N ° 109.5
Ministerio 

de Hacienda
Salta, í̂ ebre^o 2 de 1917.

Encontrándose vacante el c$£g;o de 
ordenanza de la Casa de (gobierno, por 
jubilación de don Manuel H. Torena; 

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I o—Nómbrase para ocupa# el 
puesto de la refer,en<?ia, a don Santiago 
Quinteros, con antigüedad al I o de Ene
ro ppdo., fecha desde la cual presta ser
vicio en calidad de interino.

Art. 2o—El importe del sueldp que 
corresponde al mes de Enero, se irnpu»

tara al Inciso 11 Item 7o del presupues
to vigente, debiendo liquidarse en pla
nilla separada.

Art. 3°—Comuniqúese, .publíquese y 
dése al -Registro Ojicial.

CORNEJO 
M .  R .  A l v a r a d o  

Es copia:—Juan M. Leguizamón.

N ° 1096
Ministerio 

de Hacien i a
Salta, Febrero 2 de 1917

En vista de que por el retardo con 
que se procede a la formación del pa
drón de patentes fijas-y proporcionales 
para 1917,* son ¿n$:plÍGab)es en este año 
l$s dlsp,osicioi,ies de lo« artículos 28 y 
29 ,de la Ley de Patentes .promulgada 
el' día 30 de Diciembre del año ppdo., 
autorizando dicha causa de fuerza ma
yor JLa fijación por esta vez ás plazos 
excepcionales, sin que este hecho impor
te aentar un precedente para el futuro 
que estarían en pugna con el art. 30 de 
la citada TLey

E l  Góheriiador .de la Provincia 
DECRETA:

Art. ,1o--Las patentes.fijas correspon
dientes al E)pto. de «La Capital» podrán 
abonarse sin multa hasta el dia 15 del 
corriente mes de Febrero y las de la 
campana hasta el dia 31 de .Marzo del 
corriente año.

Art. 2o—Las .patentes «proporciona
les» podrán abonarse sin multa hasta el 
dia 15 de Marzo pióximo en la capital 
y hasta el dia 31 del mismo mes en la 
campaña.

Art. 3°—Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

CORNEJO
M. R. ALVAR A DO 

Es copla:—¿-Juan 'M. Leguizamón

N ° 1‘098
Ministerio 

de Hacienda
Salta. Febrero 3 de 1917

Habiendo renunciado el Receptor de 
Rentas- del Dpto. de Rivadavia, D. Jo
sé N. Raña



E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l°=Nómbrase a D, Ernesto feol- 
dan receptor de rentas del referido Dto., 
aceptándose la fianza dada en sn favor 
por D. Luis Gimenez, por la cantidad de 
cinco mil pesos

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

CORNEJO 
M. R. ALVARADO 

Es copia:—Juan M. Leguizamón

Ministerio 
de Hacienda

N ° 1108 
Salta, Febrero 9 de 1917

Siendo conveniente determinar el es
tado de cuentas del Gobierno de la Pro
vincia con el Consejo General de Edu
cación

E l  Gobernador de la Provincia  
RESUELVE:

*Avt. I o —Procédase por Contaduría 
General a la liquidación de cuentas con 
el Consejo General de Educación por los 
años que estuvieran pendientes, hasta el 
31 de Diciembre de 1916.

Art. 2o—Fecho, envíese por la mis
ma al Presidente del Consejo una copia 
de dicha liquidación recabando su con
formidad.

Art. 3°=Comuníquese, regístrese, dé
se al Boletín Oficial y archívese.

CORNEJO 
M. R. ALVARADO 

Es copia:—Juan M. Leguizamón

n:° i i i 2
Ministerio 

de Hacienda
Salta, Febrero 10 de 1917 

Vista la precedente solicitud de jubi
lación ordinaria formulada por la direc
tora de la Escuela de Niñas, de la Pa
rroquia de Chicoana, Señorita María 
Soto.

Atentos, el dictámén fiscal y el de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, favora
bles a la expresada petición.

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. 1.°—Acuérdase la jubilación or
dinaria, solicitada por la directora de 
la Escuela de Chicoana, Señorita María 
Soto, la que se liquidará a razón de 
ciento treinta pesos 80 ctvs: m/n. men
suales y a partir del 1.° de Marzo pró
ximo.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese dé
se al R. Oficial y vuelva ala Caja pa
ra su cumplimiento, previa reposición 
de los sellos actuados.

CORNEJO
M. R. ALVARADO 

Es copia—Juan M. Leguizamón

N.° 1114
Miüisterio 

de Hacienda
Salta, Febrero 12 de 1917 

Encontrándose vacante el cargo d& 
expendedor de guías de la Estación M- 
varado.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I;°—Nómbrase a D. Julio Bur
gos, expendedor de guías de la Esta
ción Alvarado, aceptándose la fianza 
dada en su favor de quinientos pesos 

por D. Lisandro Sanroque.
Art. 2.°—Comuniqúese, publíquese, 

dése al R. Oficial.
CORNEJO

M. R. ALVARADO .

Es copia—Juan M. Leguizamón

MINISTERIO DE GOBIERNO

N ° 1102
Encontrándose vacante un puesto de 

Sub-Comisario de la Capital, y de 
acuerdo con la propuesta del Sr. Jefe 
de Policía

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o—Nómbrase para ocupar di
cho puesto al Sr. Francisco Ranea
* Art. 2."°—Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 6 de 1917 
CORNEJO

RAFAEL M. ZUVIBÍA 

Es copia:—Francisco J. López



N ° 1103 |
Habiéndose designado la persona* que ¡ 

foa de desempeñar el puesto de ¡Cornisai- 
rio de Policía del Dpto. de San Cárlos, 
que lo ocupaba interinamente el Auxi
liar de Investigaciones D. Marcos Offre- 
di ■ ;* 

E l ' Gobernador- de la Provincia  
" ‘ ‘ \ ’ DECRÉTÁ: ‘ 1 :
‘nÁrt. I o—Repónesé' en ' sú puesto de 

/Auxiliar .de Investigaciones ;¿rSr. Mar
cos Offredi.'
, Arfc.. 2̂°—Comuniqúese._ publíquese e 

insértese en" <̂1 ’ R. 0.
Salta. Fébrero 6 de 1917 

' CORNEJO j) j( , .
* RAFAEL M. ,ZUv Ír TA ¡

Es-t.copia;.—-Francisco J . López * <
’ , .N> 1104.

Habiéndosele aceptado la renuncia de ; 
Comisario Auxiliar dél Partido de Ju
ramento (Metán) interpuesta por D. Fran- 
xisco Juncosa, y de .'acuerdo con la pro
puesta , eleyada-;por la J.efatura de Po
licía^ * ,  iif ‘' j 

M I Gobernador\de la /Provincia 
DECRETA: f 

^ Art. I o—Nómbrase para ocupar dicho 
pngsto al Sr. Juan Manuel. • .* •

Art. 2o—Comuniqúese,i publíquese e , 
insértese -e® el ,R. 0„ :

Salta, Febrero (7 de 191.7. ' 
- CORNEJO: ;

J.;t v'.;r\ RABA EL M. ZUVIRIA 
Es copia:— Francisco J. López ............

*N 1105 

De acuerdo con la propuesta de *Já Je- . 
fatura de Policía , ;•
- E l  Gobernador de la Provincia

.. ’ DECRETA:' . '

Art.- I o—Nómbrase Sub^Comisario de j
Policía- ad-hojiorem del Partido de Al' :
varado (Capital),*al- Sf.*-Julio Burgos* :
...Art, 2°-— .Comuniqúese, publíquese e I

.msért̂ ese. en .e^fi.. O. . t j
* . c. S^lta,,.Febrero 7 de 1917
.. Q O R IíE ^ O ^ R afael M. Z u viría  | 

Es copia:— Francisco J. López

N° 1106 
En vista de la nota pasada por el Sr. 

.Cura Rector de la Parroquia de la Can
delaria. pidiendo se le nombre Auxiliar 
ad-honorem de la Oficina de Registro 
Civil, para, pode.r efectuar rlos, matrimo
nios civiles que se realicen durante las 
misiones que dará .en ios Distritos de 
lá Capital, correspondientes a la Parro
quia mencionada y Rectoral

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o—Nómbrase al Cura Rector de 
la Candelaria R. P. D. Ramón Noguez, 
Auxiliar ad-honorem de la Oficina de 
Registro Civil, por el tiempo que duren 
las misiones referidas.

•Art. 20lr-El nombrado me abará de la 
oficina respectiva los libros formularios 
etc., que sean necesarios para d  desem
peño de las funciones que le asigna'el 
presente decreto. ; ,

Art. 3o—Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. O...

( Salta, Febrero 7 de 1917 
CORNEJO-t RAFAEL M. ZUVIRÍA 

Es copia:—Francisco J. López, ' ,

' N ° 1107. *
. Habiéndose omitido en el decreto.N° 
.1101. nombrar las perdonas que han de 
desempeñar en el comente año los pues
tos de,.Comisarios ..de. Policía- del Dis
trito de la 2 a Sección de Anta .y del Par
tido de Pichana! (Orán)

El Gobernador. de. la Provincia 
DECRETA:

Art. I o—Nómbrase Comisario de Po
licía de la 2a Sección de Anta, al Sr. 
José A. Orellana García, y del Partido 
de Pichanal (Orán) a D. Eulogio Teje- 
rina Rodas. •

Art. 2°'—Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el *R. Oficial. 
i Salta, Fébrero 7 de 1917

CORNEJO
RAFAEL M. ZUVIRIA

Es copia—F; J. López *

- v  N.° 1094. • .í. 

Habiéndose aceptado en lá '-fecha la 
renuncia presentada por el Dr. C§sar Al-



\ - ■ ■ - 
derete, del cargo de Juez de Paz Letra
do, y-.hasta tanto se nombre la persona 
que ha de reemplazarlo.

E l  Gobernador de la Proi'incia  
DECRETA:

Ari l} —Encargase-interinamente del 
Juzgado de Paz Letrado al Sr. Juez de 
Instrucción, Dr. Carlos López Pereyra.

Art. 2.°—Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial

• CORNEJO 
R a f a e l  M. Z u v ir ía

• Es copia—F. J.' López

N.° L097
Debiendo procederse a la renovación 

de los miembros úp la H. .Legislatura j 

de la Provincia .y existiendo además 
dos vacantes de senadores por los De- [ 
partamentos de Candelaria y Molinos, \ ¡ 
cuyos . periodos terminan el día 30 de ! 
Abriljde 1919;, .una vacante de Diputa- j 
do por el Dpto. de Guachipas, que ter- | 
mina su periodo el 30 de'Abril de 1918 \ 
y otra por.-el Dpto. de Chicoana ciiyo 
periodo espira el 30 Abril próximo, se
gún comunicación ,de,loa Sres. presiden
tes des las H. H. Cámaras; de- acuerdo i 
oon Jos artículos 63 y 78 de-la Consti
tución; 23 y 29 de la Ley de Eleccio
nes.' , , . •

E l  Gobernador de la Provincia- 
r * . DECRETA:

Art. I.°—Convócase /.al pueblo de los 
Departamentos,-que a continuación se 
expresan, a elejir sus representantes an
te la EL Legislatura, en la .-siguiente 
forma; por la Capital, 'un Senador y 
cuatro Diputados; por cada uno de los 
Dptos. de. -Cerrillos,': Chicoana, Campo 
Santo, La Viña, R. de la. Frontera, San 
Cárlos y Candelaria, un Diputado y un 
Senador; por cada uñó de los de Cafa- 
yate, Cachi, Santa Victoria y Molinos, 
un Senador;'por Rivadavia dos Diputa
dos/y por cada uno de ios. de Caldera, 
Metán, R. de Lérma-y Guachipas' un 
Diputado.

Art. 2.°—Desígnase el Domingo 4 del 
próximo mes de Marzo, para <£ue tenga lu
gar dicha elección, en todas las circuns
cripciones electorales convocadas.

Art. 3.°—Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 3 de 1917. 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ir ía  

Es copia— ¥. J. López

• N.° 1100 
Habiendo comunicado el presidente 

de la Comisión Municipal del Distrito 
de Corpnel Moldes, encontrarse vacante 
él cargo de miembro de dicha C. Muni
cipal, que desempeñaba el Sr. Guillermo 
Bonardí;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. l.°—Nómbrase en su reemplazo 
por el término de Ley, al Sr. Jorge A- 
mado. ■

Art. 2.9—Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el R. Oficial.

Salta, Febrero 5 de 1917 ' 

CORNEJO 
R a f a e l  M. Z u v ir ía  

Es copia—Francisco_ J. López

N.° 1101
Siendo oportuno designar las perso

nas que han de desempeñar en el corrien
te año, las funciones de Comisarios, de 
Policía de los Dptos. y Distritos de la 
Provincia.

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. l.°—Nómbranse Comisarios de 
Policía de los Departamentos y Distri
tos que a continuación se expresan, a 
los siguientes Señores: .
Anta  ̂ - Don Abraham Diez Gómez
Gerñlíos » Abraham Peralta
Chicoana » Justo F. Caro
Cafavate » Salustiano Rodríguez
Campo Santo » Pedro'Pérez del Busto
Metan •* » Antonio Padováni .
Oran » Rosendo Cullell -
R. Frontera » Néstor B. Acosta
Rivadavia » Amado Soloaga
Cachi » Napoleón Wayar
Caldera • » Eustaquio Murúa
Guachipas » Domingo L. Arana
Iruya » Toipás F. Vargas
Molinos » Balvín Díaz



S. Carlos » Emeterio Royo 
Sta. Victoria » Diógenes Moreno 
La Viña » Welindo R. Castillo 
R. de Lerma » Armengol Marchand 
Candelaria » Próspero Carrillo 
La Poma » Raúl Gaudencio 
Carril » Domingo Goytea
Gral. Güemes » Horacio Apatie 
Galpón » Estanislao Medrano
La Merced » Cárlos A. Botelli 
Coronel M. » Víctor Veldez Linares 
Silleta » Rafael Suárez Torino
Embarcación » Saturnino Saravia.

Art. 2-°—Los Comisarios nombrados, 
elevarán al Ministerio de Gobierno, por 
intermedio de la Jefatura de Policía, 
las propuestas para el nombramiento de 
Comisarios Auxiliares.

Art. 3.°—Apruébase la distribución 
hecha por la Jefatura de Policía, ‘del 
personal de Agentes fijado en el Item 
11 del Presupuesto vigente.

Art. 4.°—Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Febrero 6 de 1917 
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA 
Es copia:--Francisco J. López

ACUERDO DE MINISTROS

N ° 1099
Atento lo manifestado por la Jefa

tura de Policía en sus notas de fecha 
9 y 22 del mes ppdo. y siendo indispen
sable autorizar los gastos que en ellas 
solicita

E l  Gobernador dtr la Provincia, 

en acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. Io—Creáse el puesto de Sub-co- 
misario de polícia del Distrito de San 
Lorenzo (Capital) suprimido por omi
sión en el presupuesto vigente, con el 
sueldo mensual de noventa pesos.

Art. 2o—Autorízase al Comisario de 
policía del Departamento de la Poma 
para invertir hasta la suma de ochenta 
pesos, con el fin de poner en posesión 
de sus puestos a los comisarios auxilia
res de La Esperanza, Rangel, Cerrillos,

Cobres, Acarsoque y Chorrillos, que in- 
devidamente se encontraban bajo la ju
risdicción de la Gobernación de ios An
des.

Art. 3o—Autorízase a la Jefatura de 
policía para mantener en sus a puestos 
un sargento' 2o de Bomberos, un cabo I a 
de vigilantes y un agente para el ma
tadero, que han continuado prestando 
servicio y que se omitió incluirlos en 
la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 4o—Los sueldos a que se refiere 
el presente decreto, se liquidarán des
de el I o de Enero, con imputación a la 
partida de eventuales, lo mismo que el 
gasto autorizado en el articulo 2o.

Art. 5o—Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Febrero 5 de 1917.
CORNEJO 

RAFAEL M. ZUVIRÍA

MANUEL R. ALVARADO
Es copia:—Francisco J. López

L I C I T A C I O N
Departamento de Obras Públicas de 

la Provincia
Llámase a licitación por el término 

de treinta días, para la construcción de 
un pozo en el pueblo g en er a l  g ü em es , 

para el servicio de aguas corriente* del 
mismo.

Las bases, planos y pliegos de condi
ciones, pueden verlos los interesados en 
el Dpto. de Obras Públicas, todos los 
días hábiles de 8 a m. a 12 m.

Los proponentes deberán dar garan
tías a satisfacción del Dpto. de Obras 
Públicas, conforme Jo establecido en los 
artículos 84, 86 y 87 de la Ley de Con
tabilidad.

E l Ingeniero Jefe

Junta de Escrutinio
Candidatos á Senadores y Dipu

tados a la H. Legislatura de la 
Provincia, para las próximas Elec
ciones del 4 de Marzo.

. Partido «Unión Provincial»

s e n f tD o n e s
Capital—Monseñor Gregorio Romero



Molinos—Juan Cornejo 
Campo Santo—Santiago Fleming 
Cachi—Benjamin Zorrilla 
Cerrillos — Oárlos Serrey 
Chicoana—Domingo Patron Costas 
La Viña—Abel Zerda 
R de la Frontera—-Adolfo G. Pinto 
Sftn 'Carlos— Marcos Alsiiia 
Santa Victoria—José Benito Aranda 
Cafayate—Félix Usandivaras 
La Candelaria—Juan José Castellanos 

DipUVñDOS 
C alde r a—Da niel Li 11 ares 
Cam po "Santo-— uedro Baldi 
Cerrillos—NNestorlPatron Costas 
Chicoana—Luis C. Arana 
La Viña-^Julio Usamlivaras 
Rivadavia — Julio Sarmiento y

Santiogo Durand 
San Cárlos—Sil verro Chavarria 
Me tari —We n cesi aò Sara via 
Là Candelariá — Domiágo Isasmendi 
Rosario de Lerma—Avertano Colina 
R. de la Frontera—Alberto Rovaletti 
Guachipas—Victor Araóz 
Capital—Pedro Antonio Castro, Romati 
Villagran, Julio Suárez y Pablo Didier 

Rgrupación Independiente 
Diputùòo^t'àw—Ramón S. Madariaga 
Higa San Car/eña-SanCár/os 
Diputado—Emilio Estrada Araóz 
Juventud Independiente de Ti lian— 
Chicoana Secador-Francisco 8. Michel 
Diputado—Abal A. Suárez 
Partido Popular—Capital 
Senádar—Juan B. Peñalva 
Diputados— Cárlos Outes, Dávid Mi
chel Torino, José M. Decavi y Luis E. 
Guardo.

Salta, Febrero 21 de 1917 
ernbsto a r ia s—(Secretario de lá Junta 
de Escrutinio).

EDICTOS
SUCERORIO—Por el presente se ci

ta a todos los que-se considéren con de
recho en cualquier carácter a la sucésióu 
de Doña 31ercedes Olivera de My, 
para que los hagan valer durante el 
término de treinta d̂ias. El asunto se 
tramita ante él Juzgado a cargo del

Dr. David E. Gudiño, secretaria del 
suscrito.

Salta, Febrero 6 de 1917.
PEDRO J. ARANDA

SlfCtóSORLO—Habiéndose declarado 
abierto’'el juicio sucesorio de Dñ. Mer
cedes Villada 'de González, por auto 
de fecha de hoy del Sr. Juez de 1.a ins
tancia en lo civil y comercial, Dr. Mar
tín Gómez Rincón a cargo interino del 
juzgado del Dr. Augusto F. Toririo, se 
cita ‘por el presente y por el término 
de 'treinta días, a todos los que se con
sideren con algún derecho, se presenten 
a hacerlos valer poi* ante la secretaría 
del suscrito.

Salta, Febrero 9 de 1917.

M. SANMILLAN— Stlio.
SUCESORIO—Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio, de los espo
sos Aniceto Bolívar y Loreta Cruz 
de Bolívar, el Sr. Juez,de 1.a instan
cia en lo. civil y comercial, Dr. Martín 
Gómez Rincón, ha ordenado se cite gor 
el térmeno de treinta .dias, en dos dia
rios de la localidad y por una sola vez 
en el b. o f ic ia l ,  a todos los que se con
sideren con derecho a ésta sucesión pa
ra que se presenten á haceilo valer 
dentro del término indicado, bajo aper
cibimiento.

Lo que el suscrito secretario co
munica a los interesados por medio del 
presente.

Salta, Febrero 13 de 1917. 
n ó la sc o  Ló p e z — E. Secretario

Reunión de Acreedores
En la reunión de acreedores, solicita

da por el Sr. Néstor Ulloa, el Sr. Juez 
de 1.a' instancia en lo civil y comercial, 
Dr. David E. Gudiño, ha proveído lo si
guiente: Salta, Febrero 13 de 1917— 
Autos y vistos: Lo solicitado en él es
crito de fojas 5 y los testimonios pre
sentados y lo dictaminado por el Sr. A- 
gente fiscal; en su mérito y estando lle
nados los requisitos exigidos por el art. 
1386 d£l Código de fjomercio, resuelvo: 
Designar a los acreedores ju l io  v a r g a s , 

v id a l , m a rt ea ren a  y a y b v r , imer ven
tores para que asociados con el Sr. A- 
bél Martínez, que ha resultado sorteado
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contador, comprueben la verdad de la 
exposición presentada, examinen los li
bros y recojan los antecedentes necesa
rios, para informar sobre la conducta 
del solicitante, valor del activo, situa
ción y porvenir de los negocis y exacti
tud de la nómina de los acreedores.
—2.° Ordenar se suspenda toda ejecu
ción que hubiese llegado al resultado 
de embargo de ' bienes, con excepción 
de los que tienen por objeto el cobro 
de un crédito hipotecario privilegiado ty 
—3.° Ordenar la publicación de edictos 
en dos diarios de la localidad y por una 
vez en el b . o f ic ia l , haciendo conocer 
a todos los acreedores para que concu
rran a la junta de verificación de cré
ditos que tendrá lugar el 6 de Marzo , 
del corriente año, a horas 9 y. 30 a. m., 
en el salón de audiencia de éste Juz
gado.—D. E. GUDIÑO.

Lo que el suscrito secretario comu
nica.a las interesados, por medio del 
presente. — Salta* Febrero 13 de 1917 

Pedro J . Ar.anda 
Escribana Sccrctiria

GRADUACIÓN DE CRÉDITOS
En el concurso de D. Gregorio Gon

zález y Doña Margarita R. de González, 
el Sr. Juez de I a Instancia en lo C. y C. 
Dr. David E. Gudiño ha decretado lo 
siguiente: Salta, Febrero 12 de;1917.—
A la oficina por el término de quince 
dias; hágase .saber .por edictos que se 
publicarán en los diarios La Provincia 
y La Libertad por el término del art. 
717 del C. de P. y por una vez en el 
Boletín Oficial, el estado de graduac
ción de créditos presentados y que se 
encuentra a disposición de loe intesados 
en la oficina del Juzgado.—Dr. E. Gu
diño.—Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a los interesados de orden 
de S. S.—Salta, 13 de Febrero de 1917 
Pedro J. Aranda. .

REMATES

Por losé liria Leguen
JU D IC IA L -  SIN BÁSE 

El 31 de Marzo a las 4 p. m. en 
%

mi escritorio Urquiza 462, venderé sin 
base, la finca «ARMONIA» ubicada en 
el Partido de Coronel Moldes, por eje
cución del Banco Provincial de Salta.

Por JOSÉ MARIA LEGÜÍZAMÜN 

. JU D IC IA L—SIN'BASE

Finca San José, en el Departamen
to de Cafayate, de propiedad del doctor 
Juan B. Peñaiva, e! 10 de Abril a las 
5 p. ni. en mi escritorio Urquiza 4.62, 
por ejecución de la Comunidad de Car
melitas San J3ernardo.

Por JOSÉ MARÍA LElJUíZAMON 

JUDICIAL—BASE $. 2.200

El 28 de Marzo del corríante 
año a las 5 p. m. en mi escritorio 
Urquiza 462. Las acciones 'y derechos 
en la finca «FEDERACIÓN» en Horco
nes, Departamento del Rosario ’de la 
Frontera. Ejecución- José B. Posadas, 
contra Pedro G. Lobo.

Por 'JOSÉ MARIA LEGOIZAMOÑ 

JUDICIAL—BASE $ 2.000

Derechos y acciones en una casa en 
esta ciudad, en la calle 25 de Mayo.en
tre las de Caseros y España—el 3 de 
Marzo a las 3 p. m. en mi escritorio 
Urquiza 462. Ejecución Jac-oba O. de 
Choque, contra Mercedes Carrasco.

Por JOSÉ M A RIA LEGÜIZAMÜN 

JU D IC IA L—SIN BASE

Seis vacunos, dos con cria, el Miér
coles 28 de Febrero del corriente año, 
a las 10 a. m. en mi escritorio Urquiza 
462. • Sucesorio. Francisco Cari.

JOSÉ MARIA LEGUXZAMON 
Martiliero.

Talleres gráficos lie la Penitenciaria


